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Telefónica se alía
con la mexicana
Iusacell para
competir con Slim

A. L. MADRID.

Telefónica confirmó ayer una
alianza estratégica en México
con su competidor Iusacell, ope-
radora de telefonía móvil pro-
piedad del Grupo Salinas. Este
pacto permitirá reforzar signifi-
cativamente la cobertura y ca-
pacidad de los servicios que ofre-
cen ambas compañías. Al mis-
mo tiempo, el acuerdo pretende
reforzar al grupo español en su
pugna con el gigante América
Móvil, líder de aquel mercado,
propiedad de Carlos slim. Entre
otros detalles, ambos grupos acor-
darán un convenio de roaming
para extender sus respectivas co-
berturas y banda ancha móvil en
todo el país.

En la actualidad, Movistar ate-
sora la quinta parte del merca-
do del móvil mexicano, mientras
que Iusacell apenas dispone del
5 por ciento, con servicios de
mensajería móvil, TV en el ce-
lular y banda ancha móvil. Por
el contrario, América Móvil ron-
da el 73 por ciento del mercado.

En términos financieros, “la
alianza permitirá a Movistar ge-
nerar ingresos adicionales y si-
nergias en gastos de red e inver-
sión”, según apunta Telefónica.

Yell reestructura
su cúpula para
orientarse a los
mercados latinos

A. L. MADRID.

La compañía Yell Publicidad, es-
pecializada en productos y ser-
vicios editoriales y digitales, aca-
ba de reestructurar la filial en Es-
paña con el objetivo de poner en
marcha un cambio estratégico
en su mercado. A partir de aho-
ra, la firma concentrará el grue-
so de su actividad en el negocio
digital para posicionarse como
líder del eMarketplace local (mer-
cados electrónicos), con aten-
ción en los mercados latinos.

Por lo pronto, Ana García Fau,
consejera delegada de Yell Pu-
blicidad, se desplazará a Hous-
ton (EE.UU) donde ampliará sus
responsabilidades sobre la tota-
lidad del negocio del mercado
español y latino, incluyendo el
mercado hispano de EEUU. Al
mismo tiempo, Bruno Porchietto
asume la responsabilidad del
mercado de España, reportando
directamente a García Fau. Has-
ta el momento Porchietto desem-
peñó en Yell la función de direc-
tor general de Marketing.

R. Esteller / L. López MADRID.

El Tribunal Supremo ha decidido
inadmitir un recurso contencioso
administrativo presentado contra
el Real Decreto 1/2012 que legisla
la llamada moratoria verde, es de-

cir, la suspensión de los procedi-
mientos de preasignación de retri-
bución y la suspensión de los incen-
tivos económicos para nuevas ins-
talaciones de producción de ener-
gía eléctrica.

Los recurrentes, encabezados por
el abogado Piet Holtrop, aseguran
que el recurso era la única vía para
poder frenar esta decisión, pese a
que la Sala del Supremo, encabeza-
da por Pedro José Yagüe, ya les ha-
bía advertido de su posible falta de

jurisdicción. La intención de los de-
mandantes era abrir la vía para una
acción de responsabilidad patrimo-
nial del estado y en caso de no pros-
perar la inapliación de esta norma-
tiva, incluso instar una cuestión de
inconstitucionalidad.

El Supremo rechaza todas estas
pretensiones al considerar que no
son razones que sirvan por si mis-
mas para invalidar la estricta cláu-
sula sobre el alcance de la jurisdic-
ción del Alto tribunal.

Holtrop explicó que interpondrá
un recurso de amparo ante el Cons-
titucional por vulneración de los
derechos fundamentales a la tute-
la judicial efectiva y al juez ordina-
rio predeterminado por la ley. La
negación de plantear la cuestión
prejudicial supone la sustracción
de su conocimiento al juez compe-
tente para resolverla. El Tribunal
de Justicia de la Unión Europea pe-
dirá un procedimiento de incum-
plimiento a la Comisión Europea.

El Supremo rechaza un recurso a la moratoria
No acepta la demanda
y los fotovoltaicos irán al
Tribunal Constitucional

Una planta fotovoltaica. ELECONOMISTA

Lorena López / Rubén Esteller MADRID.

Estados Unidos ha decidido tomar
cartas en el asunto ante los cons-
tantes rumores de que, como parte
de la reforma energética, se pudie-
ra decretar una moratoria que in-
cluyese a las instalaciones en el pre-
registro y que tienen derecho a pri-
ma.

En concreto, el embajador esta-
dounidense,Alan Solomont, ha man-
tenido recientemente un encuen-
tro con el titular de Industria, José
Manuel Soria, para transmitirle la
gran preocupación de los fondos de
inversión con fuertes intereses en
energías renovables y, sobre todo,
en fotovoltaica.

Según fuentes del sector, este en-
cuentro podría haber surtido efec-
to ya que, si en un primer momen-
to se descontaba un recorte drásti-
co para estas tecnologías, ahora pa-
rece que se van a decantar por
recortar en otras partidas.

Y todo ello, a pesar de que Soria
ha afirmado públicamente que si
entraran en funcionamiento todas
las tecnologías incluidas en el pre-
registro el déficit de tarifa ascende-
ría a 70.000 millones.

Sin embargo, el ministerio traba-
ja en una opción más a largo plazo
para solucionar este problema y que
también sea menos drástica. Así,
además de fijar un mecanismo de
subastas para determinar la retri-
bución de las renovables, Industria
también ha barajado aplicar una
nueva reducción de las primas ac-
tuales que se ajuste a derecho.

En este sentido, los servicios ju-
rídicos de Industria trabajan siem-
pre con la premisa de que la retri-
bución sea razonable, aunque en es-
ta afirmación pueden caber nuevos
ajustes como ya se han hecho en an-
teriores decretos y más a tenor de
la actual situación. Los fondos de
inversión han criticado duramen-

Estados Unidos presiona a Soria para
reducir el ‘tijeretazo’ a las renovables
El embajador traslada a Industria la gran preocupación de los fondos de inversión

La Cámara de Comercio americana
critica la inseguridad jurídica
La Cámara de Comercio de los Estados Unidos en España
(AmChamSpain) ha presentado una propuesta al ministerio sobre la
reforma energética donde incide en la necesidad de ofrecer seguri-
dad jurídica y estabilidad regulatoria, después de los vaivenes en el
sector de renovables. Además, la Asociación Nacional de Producto-
res e Inversores de Energías Renovables (Anpier) se ha reunido con la
Embajada de EEUU en España para hablar de seguridad jurídica en
fotovoltaica.

te el cambio de rumbo del Gobier-
no en política renovable y han la-
mentado la inseguridad jurídica
creada. Esta tecnología ya ha sido
perjudicada por el parón para nue-
vas instalaciones, por el recorte de
primas y por la reducción de horas
de producción.

En consecuencia, varios fondos
iniciaron un arbitraje internacional
en contra del Gobierno y solicita-
ban una indemnización de 600 mi-
llones de euros. El proceso aún si-
gue abierto.
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